
¿Qué hacer frente a 
un siniestro?

• Accidente Laboral:
Accidente  vinculado con la actividad laboral  y/o accidente -“in itínere”- al ir o volver del 
trabajo.

• En caso de estar en presencia de un accidente laboral debe:

- Informar en su lugar de trabajo, quienes deberán confeccionar el formulario de 
denuncia dentro de las 24 hs. hábiles de ocurrido el hecho, puede ser en forma impresa 
vía fax al 0800-888-3297 o vía web a www.prevenet.com.ar

El formulario es indispensable para comenzar con los primeros trámites.

- Sino puede avisar a su lugar de trabajo debe dirigirse al centro médico indicado en el 
listado de prestadores de Prevención ART. Sino lo supiera deberá llamar al 0810-5555-
278  donde recibirá instrucciones sobre los pasos a seguir y el prestador médico para la 
derivación, según el estado del accidentado.

- Emergencias 0800-4444-278 

http://www.prevenet.com.ar/


Asistencia Nacional



Asistencia 
Internacional



Informes a la ART 
Viajes al exterior 
Salidas de campo

• Si usted va a viajar al exterior o va ha realizar alguna 
salida de campo o campaña debe informar al mail 
administraciorrhh@cordoba-conicet.gov.ardel hecho.

• Con los siguientes datos: Nombre completo, DNI, 
lugar y fecha.

mailto:administraciorrhh@cordoba-conicet.gov.ar


Teléfonos de contacto

• PREVENCION ART 
Atención general 0810-5555-278
Emergencias 0800-4444-278
Fax gratuito 0800-888-3297
Atención en el exterior54-11-53008072
• CONICET

administracionrrhh@cordoba-conicet.gov.ar
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